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Ruta Costera de Atacama obtiene
RS y avanza como eje estratégico de
conectividad

Una importante noticia para la Re-
gión de Atacama se concretó este
30 de marzo, luego que el Minis-
terio de Desarrollo Social y Fa-

milia otorgara la Recomendación Satisfactoria
(RS) al proyecto "Construcción Ruta Costera,
Sector: Límite IV Región - Huasco".

Se trata de una iniciativa estructurante que
contempla la construcción de 100,8 kilóme-
tros de ruta costera, divididos en cuatro tra-

mos, y que permitirá consolidar un eje es-
tratégico de conectividad en la Provincia de
Huasco, integrando de manera más eficiente
el territorio regional y su vinculación con la
Región de Coquimbo.

La Seremi de Obras Públicas, Paula Guerrero,
destacó la relevancia de este avance señalando que

" este proyecto representa un paso clave
para el desarrollo de nuestra región,

porque fortalece la conectividad del territorio
con una mirada integral, integrando a nues-
tras comunidades y potenciando actividades
productivas como la pesca y el turismo.

" Además, se enmarca en los lineamien-
tos impulsados por el Presidente de la

República, José Antonio Kast, y el Ministro
de Obras Públicas, Martín Arrau, orientados
a avanzar en infraestructura que conecte te-
rritorios y mejore la calidad de vida de las per-
sonas, generando efectos multiplicadores con-
cretos para las personas y el desarrollo de la
región", agregó la autoridad del MOP.

Actualmente, los desplazamientos entre lo-
calidades del territorio deben realizarse prin-
cipalmente a través de la Ruta 5 Norte, lo que
implica trayectos más extensos. En este con-
texto, la nueva ruta permitirá mejorar las con-
diciones de acceso y conectividad para lo-
calidades como Chañaral de Aceituno, Los
Burros Sur, Agua de la Zorra, entre otras, for-
taleciendo su integración territorial.

En este contexto, el desarrollo del proyecto
ha considerado procesos de participación, in-
cluyendo instancias de diálogo con comunida-
des indígenas del territorio, lo que ha permitido
incorporar una mirada integral en su diseño,
resguardando aspectos culturales y ambienta-
les relevantes. Asimismo, se han abordado las
gestiones necesarias para su materialización,
incluyendo procesos expropiatorios y su prepa-
ración para la etapa de licitación, avanzando de
manera coordinada hacia su ejecución.

Desde la Dirección de Vialidad, su Director
Regional, Jorge Gutiérrez, valoró el cumpli-
miento de los estándares técnicos del proyec-
to, indicando que

" este proyecto corresponde a una ruta es-
tructurante para la región, que permiti-

rá integrar el territorio de Atacama y fortale-
cer su conexión con la Región de Coquimbo,
impulsando el desarrollo interregional. Ade-
más, entregará una alternativa real a la actual
Ruta 5 Norte, mejorando las condiciones de
desplazamiento y conectividad en la zona".

Un elemento destacado del proyecto es la in-

corporación del denominado "Puente Verde",
una solución de paso para fauna silvestre que
constituye una innovación a nivel nacional en
rutas públicas no concesionadas, resultado de
los procesos de participación desarrollados
durante su etapa de diseño.

En esa línea, agregó que
" este proyecto no solo responde a una ne-

cesidad de conectividad, sino que tam-
bién incorpora estándares ambientales y par-
ticipativos, reflejando una mirada moderna en
el desarrollo de infraestructura pública".

A nivel regional, la Delegada Presidencial
Regional, Sofía Cid, valoró este importan-
te avance señalando que "este avance es muy
importante para la Región de Atacama, espe-
cialmente para la Provincia de Huasco y sus
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EXTRACTO
Ante el Tercer Juzgado de Letras de Copiapó, Copiapó, Av. Copayapu Nº1134, 2º
piso, en juicio ejecutivo, Rol C-101-2017, "SCOTIABANK CHILE CON
FERREIRA" se rematará el Jueves 07 de Mayo de 2026, a las 12:00 hrs. en el
recinto del tribunal, Departamento Nº111, del primer piso, edificio uno, condominio
social Pedro León Gallo Sur I, con acceso común por avenida Luis Flores Nº390 y
el derecho de uso y goce exclusivo del estacionamiento Nº58, comuna de Copiapó,
inscrito a nombre del demandado OMAR PATRICIO JAQUE JARA, e inscrito a
fojas 3665 Nº2029 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de
Copiapó correspondiente al año 2013. Mínimo posturas la suma de $32.910.110 .-
correspondiente a la reducción prudencial del avalúo fiscal del primer semestre del
año 2026. El precio del remate se pagará al contado dentro de quinto día hábil
siguiente contados desde la fecha de la subasta. Postores deberán presentar vale vista
a la orden del Tribunal, por un valor equivalente al 10% del mínimo establecido
para la subasta, el cual podrá ser presentado hasta el día hábil inmediatamente
anterior a la fecha de la subasta entre las 10:00 y las 13.30 horas. Y si este recayese
en día sábado, el día hábil inmediatamente anterior, ello a fin de dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 29 inciso quinto de la Ley la Ley Nº 21.389 que creó el
Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos. El remate se efectuará
bajo modalidad presencial. Bases y demás antecedentes accediendo al portal de
internet del Poder Judicial https://www.pjud.cl o https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl
consulta unificada de causas- consulta de causas civil - carpeta electrónica Rol C-101-
2017 del Tercer Juzgado de Letras de Copiapó.
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comunidades costeras, porque responde a una
necesidad concreta de mayor conectividad e
integración territorial. Se trata de un proyecto
que no solo puede mejorar el desplazamiento y
la vinculación entre localidades, sino que tam-
bién puede contribuir a potenciar la economía
local y el turismo, abriendo nuevas oportu-
nidades de desarrollo para la zona. Este tipo
de iniciativas reflejan el compromiso del Go-
bierno del Presidente José Antonio Kast con
seguir impulsando obras que fortalecen a las

regiones y mejoran la calidad de vida de las
personas".

Tras este importante avance, el proyecto
queda en condiciones de continuar su trami-
tación para avanzar hacia su proceso de licita-
ción, iniciando una nueva etapa para concre-
tar una obra de alto impacto para el desarrollo
del territorio de Atacama.

CHILE con PIZARRO BARRAZA, DANIEL LEVI", se rematara en el recinto del
Tribunal, el próximo 21 de abril de 2026 a las 12:00 horas, el inmueble del
ejecutado consistente en la Casa Nº 9 del Condominio Villa De Copiapó,
ubicada en calle Los Carrera Acera Norte Nº 4239, Ciudad, Comuna y
Provincia de Copiapó, Tercera Región de Atacama, se comprenden los
derechos proporcionales que al inmueble le corresponden en los
bienes comunes, así mismo, los derechos de dominio, uso y goce que
le corresponden en el terreno y demás bienes que se reputan
comunes a la Ley Nº 19.537 sobre Copropiedad Inmobiliaria y al
Reglamento de Copropiedad. Inscrito a nombre de don DANIEL LEVI
PIZARRO BARRAZA a fojas 554 vuelta Nº 75 del año 2019, del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Copiapó. El mínimo fijado para
la subasta es de $170.669.698 .- , que corresponde al avalúo fiscal Rol Nº
06205 - 00009 comuna de Copiapó, primer semestre de 2026. El precio del
remate del inmueble se pagará al contado dentro de quinto día hábil desde
la subasta. Interesados deberán presentar vale vista a la orden del Tribunal
de S.S. por la cantidad equivalente al 10% del precio mínimo fijado para la
subasta, el cual deberá ser presentado al Tribunal, hasta las 14:00 horas del
día hábil inmediatamente anterior a la fecha de la subasta, a fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29 inciso quinto de la Ley la Ley
Nº 21.389 que creó el Registro Nacional de Deudores de Pensiones de
Alimentos. Mayores antecedentes en expediente virtual autos "Banco de
Chile con Pizarro Barraza, Daniel Levi", causa Rol C-1648-2023, juicio
ejecutivo, https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/ .
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